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• Sala Primera. SENTENCIA 138/2025, de 7 de julio de 2025
    Recurso de amparo 6533-2024.
    (BOE núm. 195, de 14 de agosto de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:138

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Ana Galindo Ahijado en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Segunda. SENTENCIA 139/2025, de 7 de julio de 2025
    Recurso de amparo 7869-2024.
    (BOE núm. 195, de 14 de agosto de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:139

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Sara Dolores Chaler Navarro en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley y a no padecer discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Primera. SENTENCIA 140/2025, de 7 de julio de 2025
    Recurso de amparo 8429-2024.
    (BOE núm. 195, de 14 de agosto de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:140

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Izaskun Lekuona Vidal en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre en acogimiento permanente de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: Atendiendo a la identidad de razón con el supuesto resuelto en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se aplica la doctrina en ella sentada, y se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley y a no padecer discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres no biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Primera. SENTENCIA 141/2025, de 7 de julio de 2025
    Recurso de amparo 8749-2024.
    (BOE núm. 195, de 14 de agosto de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:141

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Rosa María López Lantigua en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley y a no padecer discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Pleno. SENTENCIA 142/2025, de 22 de julio de 2025
    Recurso de inconstitucionalidad 2238-2022.
    (BOE núm. 195, de 14 de agosto de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:142

Síntesis Descriptiva: Interpuesto por el presidente del Gobierno en relación con el inciso “este mismo precepto se aplicará a los efectos de la exigencia de vacunación” del artículo 14.3 de la Ley del Parlamento Vasco 2/2021, de 24 de junio, de medidas para la gestión de la pandemia de covid-19.

Síntesis Analítica: Alcance de la reserva de ley orgánica; competencias sobre sanidad: extinción del recurso de inconstitucionalidad por pérdida sobrevenida de su objeto.

Resumen: Se declara la extinción del recurso por pérdida sobrevenida de objeto. El inciso impugnado fue declarado inconstitucional y nulo por la sentencia STC 133/2025, de 10 de junio, al apreciarse la vulneración de la reserva de ley orgánica para el desarrollo de los derechos fundamentales.

• Sala Segunda. SENTENCIA 143/2025, de 8 de septiembre de 2025
    Recurso de amparo 8030-2021.
    (BOE núm. 244, de 10 de octubre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:143

Síntesis Descriptiva: Promovido por don Javier Ignacio Maroto Aranzábal y doña Salomé Pradas Ten, portavoz y portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Popular en el Senado, respecto de los acuerdos de la mesa de la Cámara sobre toma en consideración de una iniciativa de reforma de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del impuesto sobre el valor añadido.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho al ejercicio de las funciones representativas, en conexión con el derecho de los ciudadanos a participar en los asuntos públicos a través de sus representantes: veto gubernamental en el que no se justifica una afección directa a los presupuestos en vigor (STC 167/2023).

Resumen: Se otorga el amparo en aplicación de la doctrina constitucional en materia de veto presupuestario sentada en las SSTC 53/2021 y 167/2023. El control que ejerce la mesa de la Cámara sobre un veto presupuestario del Gobierno debe ser doble: formal y material. La mesa del Senado, al inadmitir a trámite la proposición legislativa se limitó a valorar el cumplimiento de los requisitos formales del veto y prescindió de toda consideración de sus aspectos materiales. En particular, omitió el examen acerca de la incidencia de la iniciativa vetada sobre las previsiones presupuestarias entonces vigentes (las correspondientes a los presupuestos generales del Estado para 2021), incidencia que no concurría porque la proposición de ley difería su entrada en vigor a un momento posterior al cierre del ejercicio presupuestario; concretamente, al 1 de enero de 2022. 
Se declara la nulidad de las resoluciones impugnadas por vulnerar el ius in officium del demandante en conexión con el derecho de los ciudadanos a participar en los asuntos públicos a través de sus representantes. No se ordena la retroacción porque dichas resoluciones se adoptaron en una legislatura ya finalizada.

• Sala Primera. SENTENCIA 144/2025, de 8 de septiembre de 2025
    Recurso de amparo 2750-2024.
    (BOE núm. 244, de 10 de octubre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:144

Síntesis Descriptiva: Promovido por Bufete Simón Yanes, S.L.P., en relación con la providencia dictada por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Zaragoza inadmitiendo a trámite un incidente de nulidad de actuaciones planteado respecto de la sentencia de apelación dictada en procedimiento de reclamación de cantidad.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso al recurso): inadmisión de un incidente de nulidad de actuaciones que contraviene la doctrina sentada en la STC 112/2019, de 3 de octubre.

Resumen: En litigio civil de reclamación de cantidad, las sentencias de instancia y apelación desestimaron la pretensión de la parte actora. Esta interpuso recurso de casación y extraordinario por infracción procesal, que fue inadmitido. Tras recibir la notificación de la inadmisión, formuló incidente de nulidad de actuaciones ante la Audiencia Provincial, quien lo inadmitió por tratarse de una resolución —la sentencia de apelación— susceptible de ser impugnada en recurso extraordinario. Frente a la inadmisión, la parte promovió un nuevo incidente de nulidad de actuaciones, donde reiteraba el reproche de incongruencia dirigido contra la sentencia de apelación. Este segundo incidente le fue igualmente inadmitido. 
Se estima el recurso de amparo. De acuerdo con la doctrina establecida en la STC 112/2019, en relación con la reviviscencia del incidente de nulidad de actuaciones, tras inadmitirse el recurso de casación, procede la formulación del mencionado incidente como cauce reparador del derecho fundamental vulnerado cuando (i) la vulneración del derecho fundamental no se imputa a la resolución que inadmite el recurso de casación, sino a la inmediatamente anterior y, además, (ii) la inadmisión del recurso de casación no sea imputable a la falta de diligencia de la parte.
En este caso, la Audiencia Provincial, al inadmitir los incidentes de nulidad de actuaciones, se apartó, sin justificación, de la doctrina establecida por el Tribunal Constitucional. De esta manera, vulneró el derecho a la tutela judicial efectiva de la recurrente, en su vertiente de derecho de acceso al recurso. 
Se otorga el amparo y se ordena la retroacción de actuaciones para que la Audiencia Provincial se pronuncie sobre la alegada vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva, en su vertiente de resolución no incursa en incongruencia.

• Sala Primera. SENTENCIA 145/2025, de 8 de septiembre de 2025
    Recurso de amparo 7054-2024.
    (BOE núm. 244, de 10 de octubre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:145

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Paloma Cesteros Salvador en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Primera. SENTENCIA 146/2025, de 8 de septiembre de 2025
    Recurso de amparo 8927-2024.
    (BOE núm. 244, de 10 de octubre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:146

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Susana Margarita Torres Triay en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley y a no padecer discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Primera. SENTENCIA 147/2025, de 8 de septiembre de 2025
    Recurso de amparo 8939-2024.
    (BOE núm. 244, de 10 de octubre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:147

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Yolanda Cabezas Iturrate en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como guardadora con fines de adopción de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Pleno. SENTENCIA 148/2025, de 9 de septiembre de 2025
    Recurso de amparo 1186-2024.
    (BOE núm. 244, de 10 de octubre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:148

Síntesis Descriptiva: Promovido por don Luis Manuel Castro Amador respecto de las resoluciones dictadas por las salas de lo social del Tribunal Supremo y del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, sede de Las Palmas de Gran Canaria, en procedimiento sobre derechos fundamentales.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (garantía de indemnidad): extensión de la garantía de indemnidad a las reclamaciones formuladas a través de los comités de empresa. Voto particular.

Resumen: El recurrente en amparo informó al comité de empresa que la entidad para la que trabajaba le había asignado una tarea ajena a sus funciones, lo que dio lugar a una reunión entre el presidente del comité y la entidad en la que se acordó dejar sin efecto dicha orden. Con posterioridad, la entidad extinguió la relación laboral con el trabajador, decisión que, en instancia, fue declarada nula por vulneración de la garantía de indemnidad al tener causa directa en la reclamación del empleado para que el comité defendiera sus derechos. En suplicación, el Tribunal Superior de Justicia de Canarias descartó que dicha garantía fuera aplicable al caso porque la reclamación no constituía un acto preparatorio o previo necesario para el ejercicio de acciones judiciales. En consecuencia, revocó la decisión de instancia y declaró el despido improcedente. 

Se estima el recurso por vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva. El ámbito de protección de la garantía de indemnidad se extiende a los actos preparatorios o previos que, no siendo normativamente necesarios para el acceso a la jurisdicción, estén encaminados a la defensa de los derechos del trabajador en evitación de un procedimiento judicial y que pueden desembocar en el ejercicio de acciones judiciales en caso de que sus pretensiones no sean atendidas. Dado que las reclamaciones de los trabajadores a los comités de empresa para que actúen como intermediarios frente al empleador cumplen con las características señaladas, les es extensible la protección dispensada por la garantía de indemnidad.

La sentencia cuenta con un voto particular.

• Pleno. SENTENCIA 149/2025, de 23 de septiembre de 2025
    Recurso de amparo 3868-2022.
    (BOE núm. 261, de 30 de octubre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:149

Síntesis Descriptiva: Recurso de amparo 3868-2022. Promovido por la Junta de Extremadura en relación con la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo estimatoria del recurso de casación formulado respecto de la resolución de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura que había declarado la imposibilidad material parcial de ejecución de la sentencia declarativa de la nulidad del decreto aprobatorio del proyecto de interés regional promovido por Marina Isla de Valdecañas, S.A.

Síntesis Analítica: Supuesta vulneración de los derechos a la tutela judicial efectiva (incongruencia y exceso de jurisdicción), al juez ordinario imparcial y predeterminado por la ley: la participación en la aprobación de una sentencia materialmente conectada con el objeto del recurso de casación o en el trámite de admisión de ese mismo recurso no es causa suficiente de pérdida de la imparcialidad; sentencia casacional que responde al doble propósito, objetivo, de fijación de doctrina legal y, subjetivo, consistente en su proyección al caso, sin incurrir en exceso de jurisdicción o incongruencia omisiva.

Resumen: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura concluyó, en incidente de ejecución, que concurría causa suficiente para la imposibilidad material de ejecución parcial de las sentencias que habían ordenado la demolición total de las edificaciones del complejo turístico Marina Isla de Valdecañas, sito en la provincia de Cáceres. En casación, la Sala correspondiente del Tribunal Supremo no apreció la concurrencia de ninguna causa que justifique la imposibilidad material de ejecución de las sentencias en sus propios términos en cuanto a la demolición de lo construido y en funcionamiento, remitiendo al órgano de instancia la adopción de las medidas pertinentes para la ejecución de las sentencias. En la deliberación y fallo de la sentencia de casación intervinieron dos magistrados que habían participado en anteriores trámites del mismo proceso: uno de ellos al integrar la sala que dictó la sentencia de instancia y otra en la admisión del recurso de casación.

Se desestima el recurso de amparo. La intervención de un juez en el procedimiento con anterioridad al enjuiciamiento de fondo no constituye, por sí sola, razón objetivamente justificada para dudar de su imparcialidad. Tampoco se aprecia infracción del derecho a la tutela judicial efectiva, dado que la administración no es titular de este derecho en defensa de sus potestades, sino únicamente de las garantías procesales inherentes a su condición de parte. Por otro lado, la sentencia impugnada no desnaturaliza la función del recurso de casación ni incurre en exceso de jurisdicción o incongruencia, ya que no impone mandato concreto, sino que se limita a describir los efectos que el fallo estimatorio puede producir en la ejecución y remite al órgano de instancia la adopción de las medidas necesarias para su cumplimiento. Tampoco se advierte desajuste entre el fallo y las pretensiones de las partes ni alteración del objeto procesal que suponga un pronunciamiento sobre cuestiones no debatidas en el proceso.

• Pleno. SENTENCIA 150/2025, de 23 de septiembre de 2025
    Recurso de inconstitucionalidad 26-2023.
    (BOE núm. 261, de 30 de octubre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:150

Síntesis Descriptiva: Interpuesto por el presidente del Gobierno en relación con diversos preceptos del Decreto-ley del Gobierno de Aragón 3/2022, de 6 de abril, por el que se adoptan medidas excepcionales y urgentes en la contratación pública en Aragón.

Síntesis Analítica: Competencias sobre contratos administrativos: nulidad total o parcial de los preceptos legales autonómicos que definen el ámbito de aplicación de la norma de urgencia y establecen medidas excepcionales en materia de revisión de precios de los contratos de obra y de servicios y suministros necesarios para la ejecución de la obra pública; interpretación conforme del precepto relativo a la tramitación de las solicitudes de modificación de los materiales en los contratos de obra pública.

Resumen: Se enjuicia la constitucionalidad de diversos preceptos del Decreto-Ley 3/2022, de 6 de abril, por el que se adoptan medidas excepcionales y urgentes en la contratación pública en Aragón. Los preceptos examinados versan sobre la tipología contractual susceptible de acogerse a la revisión excepcional de precios arbitrada por el Real Decreto-Ley 3/2022 (al incluir los contratos mixtos y los contratos de servicios y suministros necesarios para la obra pública); determinación del período de aplicación; materiales cuyo incremento de coste cabe tener en cuenta para acogerse a la revisión extraordinaria de precios; y la remisión hecha por la norma autonómica a la legislación estatal en relación a la tramitación del instrumento extraordinario. La controversia se centra en la eventual contradicción entre dos regímenes excepcionales, el estatal y el autonómico, que desplazan la aplicación de las disposiciones generales en materia de revisión de precios.

Se estima parcialmente el recurso de inconstitucionalidad. La regulación de la institución de la revisión de precios en la normativa estatal de contratación pública, incluidos sus requisitos y las categorías contractuales en las que puede operar, goza de carácter formal y materialmente básico. Siendo esto así, ese mismo carácter ha de predicarse de la regulación de sus excepciones. En consecuencia, el legislador autonómico no podía ampliar las categorías contractuales a las que resultaba aplicable el mecanismo excepcional arbitrado por el Real Decreto-Ley 3/2022. Esta conclusión es perfectamente compatible con el hecho de que las comunidades autónomas pudieran acogerse voluntariamente a este mecanismo. La sentencia afirma asimismo el carácter básico de la norma reglamentaria —la orden ministerial que enumera exhaustivamente los materiales cuyo incremento de coste puede tomarse en consideración para la revisión excepcional de precios—, en la medida en que regula un elemento nuclear del régimen jurídico de la revisión de precios, de carácter técnico y cambiante que hace irrazonable exigir una concreción legislativa. En consecuencia, la ampliación de la lista de materiales llevada a cabo por el legislador autonómico incurre en inconstitucionalidad mediata.

Finalmente, al reproducirse en el decreto-ley autonómico el tenor literal del precepto estatal en relación con la determinación de su ámbito temporal de aplicación (al fijar en ambos casos una duración de un año desde la entrada en vigor de la norma), se produce una ampliación de este por la distinta entrada en vigor de cada norma, que no es posible salvar por vía interpretativa. En cambio, y en cuanto al precepto autonómico que habilita una modificación contractual relativa únicamente a los materiales previstos en el contrato, la sentencia declara su conformidad con la regulación estatal de las modificaciones contractuales, siempre que la remisión a la normativa estatal de contratos públicos se entienda como una remisión en bloque y no únicamente a sus aspectos procedimentales.

En garantía del principio de seguridad jurídica, la declaración de inconstitucionalidad y nulidad de los preceptos autonómicos enjuiciados no alcanza a los contratos con revisiones de precios acordadas en resoluciones administrativas que hayan ganado firmeza al momento de publicación de la sentencia.

• Pleno. SENTENCIA 151/2025, de 24 de septiembre de 2025
    Conflicto positivo de competencia 497-2024.
    (BOE núm. 261, de 30 de octubre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:151

Síntesis Descriptiva: Planteado por el Gobierno de la Comunidad de Madrid en relación con el contrato denominado “Servicio de asistencia técnica para el diseño de un servicio estable de captación, sensibilización, fidelización y formación de familias interesadas en el acogimiento de niños, niñas y adolescentes cuya tutela la tienen las administraciones públicas”, licitado por el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

Síntesis Analítica: Competencias en materia de protección de menores: nulidad del contrato en cuanto se refiere al diseño de un servicio de búsqueda, captación, sensibilización y fidelización de potenciales familias acogedoras. Voto particular.

Resumen: El Gobierno de la Comunidad de Madrid plantea un conflicto positivo de competencia en relación con un contrato licitado por la Administración General del Estado en materia de acogimiento de menores. Los objetivos del contrato son: de una parte, el aumento del conocimiento sobre el acogimiento familiar para mejorar las políticas públicas; de otra, el diseño de un servicio de búsqueda, captación, sensibilización y fidelización de potenciales familias acogedoras. 
Se estima parcialmente el conflicto, declarándose la nulidad del contrato en aquello que atañe al segundo de los objetivos mencionados puesto que invade la competencia exclusiva de la Comunidad de Madrid en materia de protección y tutela de menores, que no se agota con la aprobación del acogimiento sino que comprende, también, la captación de familias acogedoras. Por el contrario, se desestima el conflicto en cuanto se refiere al primer objetivo, que no excede el ámbito competencial del Estado. 
La sentencia cuenta con un voto particular discrepante.
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2. AUTOS: ATC 68/2025 A ATC 98/2025










• Sala Primera. AUTO 68/2025, de 7 de julio de 2025
    Recurso de amparo 1269-2023.
    ECLI:ES:TC:2025:68A

Síntesis Descriptiva: Rectifica un error material padecido en la STC 126/2025, de 9 de junio, dictada en el recurso de amparo 1269-2023, promovido por don Florentino Torres del Campo, don Rodrigo Torres Cid y don Gonzalo Torres Cid en causa penal.
• Sala Primera. AUTO 69/2025, de 7 de julio de 2025
    Recurso de amparo 6078-2023.
    ECLI:ES:TC:2025:69A

Síntesis Descriptiva: Inadmite la solicitud de ejecución de la STC 147/2024, de 2 de diciembre, dictada en el recurso de amparo 6078-2023, promovido por doña Laura Yoldi Sada.
• Sala Segunda. AUTO 70/2025, de 7 de julio de 2025
    Recurso de amparo 7107-2023.
    ECLI:ES:TC:2025:70A

Síntesis Descriptiva: Inadmite la solicitud de ejecución de la STC 5/2025, de 13 de enero, dictada en el recurso de amparo 7107-2023, promovido por doña Silvia Cubero Rodríguez.
• Sala Segunda. AUTO 71/2025, de 7 de julio de 2025
    Recurso de amparo 300-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:71A

Síntesis Descriptiva: Inadmite la solicitud de ejecución de la STC 56/2025, de 10 de marzo, dictada en el recurso de amparo 300-2024, promovido por doña Nuria Pinillos Merinero.
• Sala Primera. AUTO 72/2025, de 7 de julio de 2025
    Recurso de amparo 693-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:72A

Síntesis Descriptiva: Inadmite la solicitud de ejecución de la STC 35/2025, de 10 de febrero, dictada en el recurso de amparo 693-2024, promovido por doña Leyre Garaikoetxea Izaguirre.
• Sala Primera. AUTO 73/2025, de 7 de julio de 2025
    Recurso de amparo 1845-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:73A

Síntesis Descriptiva: Inadmite la solicitud de ejecución de la STC 150/2024, de 2 de diciembre, dictada en el recurso de amparo 1845-2024, promovido por doña María Gorriarán Arteaga.
• Sala Segunda. AUTO 74/2025, de 7 de julio de 2025
    Recurso de amparo 1993-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:74A

Síntesis Descriptiva: Inadmite la solicitud de ejecución de la STC 59/2025, de 10 de marzo, dictada en el recurso de amparo 1993-2024, promovido por doña Alicia Domínguez Lage.
• Sala Primera. AUTO 75/2025, de 7 de julio de 2025
    Recurso de amparo 2016-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:75A

Síntesis Descriptiva: Inadmite la solicitud de ejecución de la STC 9/2025, de 13 de enero, dictada en el recurso de amparo 2016-2024, promovido por doña Marta Pérez Martín.
• Sala Segunda. AUTO 76/2025, de 7 de julio de 2025
    Recurso de amparo 2287-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:76A

Síntesis Descriptiva: Inadmite la solicitud de ejecución de la STC 60/2025, de 10 de marzo, dictada en el recurso de amparo 2287-2024, promovido por doña Patricia González Jiménez.
• Sala Segunda. AUTO 77/2025, de 7 de julio de 2025
    Recurso de amparo 5788-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:77A

Síntesis Descriptiva: Inadmite la solicitud de ejecución de la STC 76/2025, de 24 de marzo, dictada en el recurso de amparo 5788-2024, promovido por doña Nuria Pérez Agapito.
• Pleno. AUTO 78/2025, de 8 de julio de 2025
    Recurso de inconstitucionalidad 6436-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:78A

Síntesis Descriptiva: Desestima el recurso de súplica interpuesto en relación con la providencia que rechazó una solicitud de abstención en el recurso de inconstitucionalidad 6436-2024, promovido por más de cincuenta diputados y cincuenta senadores del Grupo Parlamentario Popular en relación con la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña. Votos particulares.
• Pleno. AUTO 79/2025, de 8 de julio de 2025
    Recurso de inconstitucionalidad 6436-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:79A

Síntesis Descriptiva: Declara la pérdida de objeto del recurso de súplica interpuesto en relación con el ATC 65/2025, de 11 de junio, que desestimó diversas solicitudes planteadas en el recurso de inconstitucionalidad 6436-2024, promovido por más de cincuenta diputados y cincuenta senadores del Grupo Parlamentario Popular en relación con la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña. Voto particular.
• Pleno. AUTO 80/2025, de 8 de julio de 2025
    Recurso de inconstitucionalidad 6436-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:80A

Síntesis Descriptiva: Declara la pérdida de objeto del recurso de súplica interpuesto en relación con el ATC 65/2025, de 11 de junio, que desestimó diversas solicitudes planteadas en el recurso de inconstitucionalidad 6436-2024, promovido por más de cincuenta diputados y cincuenta senadores del Grupo Parlamentario Popular en relación con la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña. Voto particular.
• Pleno. AUTO 81/2025, de 8 de julio de 2025
    Recurso de amparo 7723-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:81A

Síntesis Descriptiva: Inadmite la solicitud de ejecución de la STC 68/2025, de 18 de marzo, dictada en el recurso de amparo 7723-2024, promovido por doña Vanesa Pérez Gil.
• Pleno. AUTO 82/2025, de 8 de julio de 2025
    Cuestión de inconstitucionalidad 3632-2025.
    ECLI:ES:TC:2025:82A

Síntesis Descriptiva: Acepta una abstención en la cuestión de inconstitucionalidad 3632-2025, planteada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3 de Palma de Mallorca en relación con el artículo 4 c) del Decreto-ley del Consejo de Gobierno de las Illes Balears 11/2020, de 10 de julio, por el que se establece un régimen sancionador específico para afrontar los incumplimientos de las disposiciones dictadas para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la covid-19.
• Sección Segunda. AUTO 83/2025, de 15 de julio de 2025
    Recurso de amparo 3392-2025.
    ECLI:ES:TC:2025:83A

Síntesis Descriptiva: Acepta una abstención en el recurso de amparo 3392-2025, promovido por doña Laura de Mateo Garma en proceso contencioso administrativo.
• Pleno. AUTO 84/2025, de 22 de julio de 2025
    Recurso de inconstitucionalidad 2287-2025.
    (BOE núm. 195, de 14 de agosto de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:84A

Síntesis Descriptiva: Levanta la suspensión acordada en el recurso de inconstitucionalidad 2287-2025, interpuesto por el presidente del Gobierno en relación con el artículo 4 de la Ley 8/2024, de 26 de diciembre, de medidas para la mejora de la gestión pública en el ámbito local y autonómico de la Comunidad de Madrid.

Reseña: En el marco de un recurso de inconstitucionalidad se suspendió un precepto de la Ley de la Comunidad de Madrid 8/2024, de 26 de diciembre, que impone límites a la colocación de placas o distintivos en la Real Casa de Correos y somete a autorización previa la celebración de eventos en el inmueble. Se levanta la suspensión del precepto impugnado al no acreditarse perjuicios ciertos y efectivos derivados de su aplicación. Tampoco concurre la doctrina excepcional de “bloqueo competencial”, dado que la competencia estatal en materia de la declaración de los lugares de memoria democrática está actualmente controvertida en un conflicto positivo pendiente y la ley autonómica no se dictó con la finalidad explícita de impedir el ejercicio de dicha competencia.
• Sección Primera. AUTO 85/2025, de 2 de septiembre de 2025
    Recurso de amparo 3646-2025.
    ECLI:ES:TC:2025:85A

Síntesis Descriptiva: Acepta una abstención en el recurso de amparo 3646-2025, promovido por doña María del Pilar Serra García y don Diosdado Carlos Lagar Galán en pleito civil.
• Sala Primera. AUTO 86/2025, de 8 de septiembre de 2025
    Recurso de amparo 8855-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:86A

Síntesis Descriptiva: Declara que no se ha producido funcionamiento anormal en la tramitación del recurso de amparo 8855-2024, promovido por Estación de Servicio Camaral, S.L.U., en proceso contencioso-administrativo.
• Sala Primera. AUTO 87/2025, de 8 de septiembre de 2025
    Recurso de amparo 3392-2025.
    ECLI:ES:TC:2025:87A

Síntesis Descriptiva: Acepta una abstención en el recurso de amparo 3392-2025, promovido por doña Laura de Mateo Garma en proceso contencioso administrativo.
• Pleno. AUTO 88/2025, de 9 de septiembre de 2025
    Recurso de inconstitucionalidad 3112-2025.
    (BOE núm. 244, de 10 de octubre de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:88A

Síntesis Descriptiva: Mantiene parcialmente la suspensión acordada en el recurso de inconstitucionalidad 3112-2025, interpuesto por el presidente del Gobierno en relación con diversos preceptos de la Ley 5/2024, de 26 de julio, de concordia de la Comunitat Valenciana. Votos particulares.

Reseña: En el marco de un recurso de inconstitucionalidad se suspendieron diversos preceptos de la Ley 5/2024, de 26 de julio, que deroga y sustituye la ley de memoria democrática y para la convivencia de la Comunitat Valenciana. Se mantiene la suspensión de la mayoría de ellos porque prevén un régimen de derechos de las víctimas más restrictivo que el derogado, de modo que su aplicación podría causar perjuicios irremediables a quienes sufrieron graves vulneraciones de derechos humanos en el ámbito territorial de la comunidad autónoma. Por el contrario, se levanta la suspensión del precepto que extiende la protección de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, a las víctimas de la Segunda República y del terrorismo al no advertirse que su aplicación pueda causar perjuicios de difícil reparación.

El auto cuenta con tres votos particulares.
• Pleno. AUTO 89/2025, de 9 de septiembre de 2025
    Cuestión de inconstitucionalidad 3154-2025.
    ECLI:ES:TC:2025:89A

Síntesis Descriptiva: Inadmite a trámite la cuestión de inconstitucionalidad 3154-2025, planteada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3 de Barcelona en relación con el artículo 5.2 de la Ley del Parlamento de Cataluña 24/2015, de 29 de julio, de medidas urgentes para afrontar la emergencia en el ámbito de la vivienda y la pobreza energética.
• Sección Cuarta. AUTO 90/2025, de 19 de septiembre de 2025
    Recurso de amparo 4535-2025.
    ECLI:ES:TC:2025:90A

Síntesis Descriptiva: Acepta una abstención en el recurso de amparo 4535-2025, promovido por don Sergio Francisco Buces Gogenola en proceso contencioso administrativo.
• Pleno. AUTO 91/2025, de 23 de septiembre de 2025
    Recurso de amparo 7762-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:91A

Síntesis Descriptiva: Inadmite una recusación en el recurso de amparo 7762-2024, promovido por don Jordi Turull i Negre en causa penal.
• Pleno. AUTO 92/2025, de 23 de septiembre de 2025
    Recurso de amparo 8514-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:92A

Síntesis Descriptiva: Inadmite una recusación en el recurso de amparo 8514-2024, promovido por don Oriol Junqueras i Vies y don Raül Romeva Rueda en causa penal.
• Pleno. AUTO 93/2025, de 23 de septiembre de 2025
    Recurso de amparo 8547-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:93A

Síntesis Descriptiva: Inadmite una recusación en el recurso de amparo 8547-2024, promovido por doña Dolors Bassa i Coll en causa penal.
• Pleno. AUTO 94/2025, de 23 de septiembre de 2025
    Recurso de amparo 8547-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:94A

Síntesis Descriptiva: Inadmite una recusación en el recurso de amparo 8547-2024, promovido por doña Dolors Bassa i Coll en causa penal.
• Pleno. AUTO 95/2025, de 23 de septiembre de 2025
    Cuestión de inconstitucionalidad 3305-2025.
    ECLI:ES:TC:2025:95A

Síntesis Descriptiva: Inadmite a trámite la cuestión de inconstitucionalidad 3305-2025, planteada por el Juzgado de lo Social núm. 10 de Bilbao en relación con la cláusula 5 del Acuerdo marco de la Confederación europea de sindicatos, la Unión de confederaciones de la industria y de empleadores de Europa y el Centro europeo de la empresa pública sobre el trabajo de duración determinada, de 18 de marzo de 1999, que figura en el anexo de la Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999.
• Pleno. AUTO 96/2025, de 23 de septiembre de 2025
    Conflicto positivo de competencia 3605-2025.
    ECLI:ES:TC:2025:96A

Síntesis Descriptiva: Acuerda el desistimiento en el conflicto positivo de competencia 3605-2025, interpuesto por el Gobierno de la Nación en relación con diversas actuaciones del Departamento de Bienestar Social y Familia de la Comunidad Autónoma de Aragón relativas a la aplicación del Real Decreto-ley 2/2025, de 18 de marzo, por el que se aprueban medidas urgentes para la garantía del interés superior de la infancia y la adolescencia ante situaciones de contingencias migratorias extraordinarias.
• Pleno. AUTO 97/2025, de 23 de septiembre de 2025
    Recurso de amparo 5510-2025.
    ECLI:ES:TC:2025:97A

Síntesis Descriptiva: Inadmite una recusación en el recurso de amparo 5510-2025, promovido por don Antoni Comín i Oliveres en causa penal.
• Pleno. AUTO 98/2025, de 23 de septiembre de 2025
    Recurso de amparo 5514-2025.
    ECLI:ES:TC:2025:98A

Síntesis Descriptiva: Inadmite una recusación en el recurso de amparo 5514-2025, promovido por don Carles Puigdemont i Casamajó en causa penal.
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A) Disposiciones con fuerza de ley del Estado

Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña
En general.- Autos 79/2025; 80/2025.

[bookmark: INDICE22806]
B) Disposiciones con fuerza de ley de las Comunidades Autónomas


B.1) Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón. Decreto-ley 3/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan medidas excepcionales y urgentes en la contratación pública
Artículo 2 inciso “en los contratos mixtos, en la parte relativa a la obra, y en los contratos de servicios y suministros necesarios para la ejecución de la obra pública”.- Sentencia 150/2025 (anula).
Artículo 3.1 inciso “de este decreto-ley”.- Sentencia 150/2025 (anula).
Artículo 3.1 inciso “o los contratos mixtos respecto a la prestación de las obras”.- Sentencia 150/2025 (anula).
Artículo 3.2 inciso “áridos y rocas”.- Sentencia 150/2025.
Artículo 4.- Sentencia 150/2025 (anula).
Artículo 5.- Sentencia 150/2025 (interpreta).


B.2) Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña. Ley 24/2015, de 29 de julio, de medidas urgentes para afrontar la emergencia en el ámbito de la vivienda y la pobreza energética
Artículo 5.2.- Auto 89/2025.


B.3) Madrid

Comunidad de Madrid. Ley 8/2024, de 26 de diciembre, de medidas urgentes para la mejora de la gestión pública en el ámbito local y autonómico de la Comunidad de Madrid
Artículo 4.- Auto 84/2025.


B.4) País Vasco

Comunidad Autónoma del País Vasco. Ley 2/2021, de 24 de junio, de medidas para la gestión de la pandemia de covid-19
Artículo 14.3 inciso "este mismo precepto se aplicará a los efectos de la exigencia de vacunación".- Sentencia 142/2025.


B.5) Valencia

Comunitat Valenciana. Ley 5/2024, de 26 de julio, de concordia de la Comunitat Valenciana
Artículo 1.3.- Auto 88/2025.
Artículo 2.- Auto 88/2025.
Artículo 3.1 inciso "las obligaciones establecidas en el artículo segundo y en".- Auto 88/2025.
Artículo 3.5.- Auto 88/2025.
Disposición transitoria segunda.- Auto 88/2025.
Disposición derogatoria única.- Auto 88/2025.
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A) Disposiciones del Estado

Acuerdo de la mesa del Senado de 14 de septiembre de 2021 por el que se admite la disconformidad manifestada por el Gobierno para la tramitación de una proposición de ley. Resolución del mismo órgano de 21 de septiembre de 2021 que desestima la solicitud de reconsideración del anterior acuerdo
En general.- Sentencia 143/2025 (anula).

Contrato denominado “Servicio de asistencia técnica para el diseño de un servicio estable de captación, sensibilización, fidelización y formación de familias interesadas en el acogimiento de niños, niñas y adolescentes cuya tutela la tienen las administraciones públicas”, celebrado por el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 en fecha 19 de septiembre de 2023
En general.- Sentencia 151/2025 (anula parcialmente).






5. ÍNDICE DE DISPOSICIONES CITADAS
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A) Constitución

Constitución española, de 27 de diciembre de 1978
En general.- Autos 97/2025, f. 2; 98/2025, f. 2.
Artículo 2.- Auto 88/2025, VP III.
Artículo 9.3.- Sentencia 150/2025, f. 7.
Auto 78/2025, f. 2.
Artículo 9.3 (seguridad jurídica).- Sentencia 144/2025, f. 3.
Artículo 10.1.- Autos 84/2025, ff. 1, 3; 88/2025, f. 1.
Artículo 10.2.- Autos 84/2025, f. 1; 88/2025, f. 3.
Artículo 14.- Sentencias 138/2025, f. único; 139/2025, ff. 1, 2; 140/2025, ff. 1, 2; 141/2025, ff. 1, 2; 145/2025, f. único; 146/2025, ff. 1, 2; 147/2025, ff. 1, 2; 148/2025, VP I.
Auto 89/2025, f. 1.
Artículo 15.- Sentencia 148/2025, VP I.
Autos 84/2025, ff. 1, 3; 88/2025, ff. 1, 3.
Artículo 23.- Sentencia 143/2025, f. 2.
Autos 91/2025, f. 3; 92/2025, f. 3; 94/2025, f. 3; 95/2025, f. 3.
Artículo 23.1.- Sentencia 143/2025, ff. 1, 4.
Artículo 23.2.- Sentencia 143/2025, ff. 1, 4.
Auto 95/2025, f. 1.
Artículo 24.- Sentencias 144/2025, f. 3; 149/2025, ff. 1, 2, 6.
Autos 78/2025, VP II; 89/2025, f. 1.
Artículo 24.1.- Sentencias 144/2025, ff. 1 a 5; 148/2025, ff. 1 a 4, VP I; 149/2025, ff. 1, 2, 4 a 6.
Autos 79/2025, VP; 80/2025, VP; 91/2025, f. 3; 92/2025, f. 3; 94/2025, f. 3.
Artículo 24.2.- Autos 91/2025, f. 3; 92/2025, f. 3.
Artículo 24.2 (derecho a un juez imparcial).- Sentencia 149/2025, ff. 1 a 3.
Artículo 24.2 (derecho a un proceso con todas las garantías).- Sentencia 149/2025, f. 3.
Artículo 24.2 (derecho al juez ordinario predeterminado por la ley).- Sentencia 149/2025, f. 1.
Artículo 25.1.- Autos 91/2025, f. 3; 92/2025, f. 3; 94/2025, f. 3.
Artículo 27.- Auto 88/2025, f. 3.
Artículo 28.2.- Sentencia 148/2025, f. 3.
Artículo 33.- Auto 89/2025, f. 1.
Artículo 39.- Sentencias 138/2025, f. único; 139/2025, ff. 1, 2; 140/2025, ff. 1, 2; 141/2025, ff. 1, 2; 145/2025, f. único; 146/2025, ff. 1, 2; 147/2025, ff. 1, 2.
Artículo 53.2.- Sentencia 144/2025, f. 3.
Artículo 81.1.- Sentencia 142/2025, ff. 1, 2.
Artículo 103.- Auto 95/2025, ff. 1, 3.
Artículo 117.3.- Auto 89/2025, f. 3.
Artículo 123.- Sentencia 149/2025, f. 4.
Artículo 129.2.- Sentencia 148/2025, f. 3.
Artículo 134.- Sentencia 143/2025, f. 2.
Artículo 134.6.- Sentencia 143/2025, f. 3.
Artículo 137.- Auto 88/2025, VP III.
Artículo 149.1.- Sentencia 151/2025, ff. 3, 4.
Artículo 149.1.1.- Sentencia 151/2025, ff. 3, 4, VP.
Auto 84/2025, f. 1.
Artículo 149.1.2.- Sentencia 151/2025, ff. 3, 4, VP.
Artículo 149.1.5.- Sentencia 151/2025, f. 4.
Artículo 149.1.6.- Sentencia 151/2025, ff. 3, 4.
Auto 89/2025, f. 1.
Artículo 149.1.7.- Sentencia 151/2025, f. 3.
Artículo 149.1.8.- Sentencia 151/2025, ff. 3, 4, VP.
Artículo 149.1.16.- Sentencia 142/2025, f. 1.
Artículo 149.1.17.- Sentencia 151/2025, f. 3.
Artículo 149.1.18.- Sentencia 150/2025, ff. 1, 4 a 6.
Artículo 149.3.- Sentencia 150/2025, f. 5.
Artículo 155.- Auto 93/2025, f. 3.
Artículo 161.1 b).- Sentencia 144/2025, f. 3.
Artículo 161.2.- Sentencia 150/2025, f. 3.
Autos 84/2025, ff. 1, 2; 88/2025, ff. 1 a 3, VP III.
Artículo 162.1 a).- Auto 89/2025, f. 3.
Artículo 163.- Autos 89/2025, ff. 2, 3; 95/2025, ff. 2, 3.
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B) Tribunal Constitucional

Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional
En general.- Autos 72/2025, f. único; 78/2025, f. 2; 98/2025, f. 2.
Artículo 13.- Sentencia 148/2025, VP I.
Artículo 27.2.- Auto 95/2025, f. 3.
Artículo 32.1.- Auto 89/2025, f. 3.
Artículo 33.2.- Sentencia 150/2025, f. 3.
Artículo 35.- Autos 89/2025, f. 3; 95/2025, f. 1.
Artículo 35.1.- Auto 95/2025, f. 3.
Artículo 35.2.- Auto 89/2025, f. 4.
Artículos 35 a 37.- Autos 89/2025, f. 2; 95/2025, f. 2.
Artículo 37.1.- Autos 89/2025, f. 2; 95/2025, ff. 1, 2.
Artículo 40.1.- Sentencia 150/2025, f. 7.
Artículo 41.- Sentencia 144/2025, f. 3.
Artículo 42.- Sentencia 143/2025, f. 1.
Artículo 44.- Sentencia 149/2025, f. 2.
Artículo 44.1 a).- Sentencias 144/2025, f. 3; 149/2025, f. 2.
Artículo 44.1 b).- Sentencia 148/2025, VP I.
Artículo 44.1 c).- Sentencia 149/2025, f. 2.
Artículo 44.2.- Sentencia 144/2025, f. 2.
Artículo 49.1.- Sentencia 144/2025, f. 5.
Artículo 50.- Autos 97/2025, f. 2; 98/2025, f. 2.
Artículo 50.1 b).- Sentencia 144/2025, ff. 3, 5.
Artículo 50.1 c).- Sentencia 143/2025, f. 1.
Artículo 53 a).- Sentencia 143/2025, f. 4.
Artículo 61.1.- Sentencia 151/2025, f. 2.
Artículo 62.- Sentencia 151/2025, f. 2.
Artículo 63.1.- Sentencia 151/2025, f. 2.
Artículo 66.- Sentencia 151/2025, VP.
Artículo 80.- Autos 68/2025, f. único; 82/2025, f. único; 83/2025, f. único; 85/2025, f. único; 87/2025, f. único; 90/2025, f. único; 96/2025, f. único.
Artículo 86.- Auto 96/2025, f. único.
Artículo 86.1.- Sentencia 142/2025, f. 2.
Artículo 90.2.- Sentencias 148/2025, VP I; 151/2025, VP.
Autos 78/2025, VP I, VP II; 79/2025, VP; 80/2025, VP; 88/2025, VP I, VP II, VP III.
Artículo 92.- Autos 69/2025, f. único; 70/2025, f. único; 71/2025, f. único; 72/2025, f. único; 73/2025, f. único; 74/2025, f. único; 75/2025, f. único; 76/2025, f. único; 77/2025, f. único; 81/2025, f. único.
Artículo 92.1.- Autos 70/2025, f. único; 72/2025, f. único.
Artículo 92.1 párrafo 2.- Auto 72/2025, f. único.
Artículo 92.1 párrafo 2 (redactado por la Ley Orgánica 15/2015, de 16 de octubre).- Auto 70/2025, f. único.
Artículo 92.3.- Auto 70/2025, f. único.
Artículo 92.4 párrafo 2.- Autos 70/2025, f. único; 72/2025, f. único.
Artículo 93.2.- Auto 78/2025, f. 2.

Ley Orgánica 6/2007, de 24 de mayo, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional
En general.- Sentencia 144/2025, f. 3.
Autos 97/2025, f. 2; 98/2025, f. 2.
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C) Cortes Generales

Reglamento del Senado, de 26 de mayo de 1982
Artículo 151.1.- Sentencia 143/2025, f. 3.
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D) Leyes Orgánicas

Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiación de las comunidades autónomas
Artículo 21.2.- Sentencia 150/2025, f. 4.

Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. Poder judicial
En general.- Sentencia 149/2025, f. 4.
Autos 78/2025, VP I; 97/2025, f. 2; 98/2025.
Artículo 11.2.- Autos 91/2025, f. 2; 92/2025, f. 2; 93/2025, f. 2; 94/2025, f. 2; 97/2025, f. 2; 98/2025, f. 2.
Artículo 217.- Auto 78/2025, f. 3.
Artículo 219.- Autos 78/2025, f. 2; 90/2025, f. único; 93/2025, f. 3.
Artículo 219.2.- Auto 82/2025, f. único.
Artículo 219.3.- Auto 93/2025, f. 3.
Artículo 219.5.- Auto 85/2025, f. único.
Artículo 219.6.- Auto 93/2025, f. 3.
Artículo 219.9.- Autos 97/2025, ff. 1, 2; 98/2025, ff. 1, 2.
Artículo 219.10.- Autos 78/2025, VP I, VP II; 97/2025, ff. 1, 2; 98/2025, ff. 1, 2.
Artículo 219.11.- Sentencia 149/2025, ff. 1, 3.
Artículo 219.13.- Autos 78/2025, f. 4, VP I; 83/2025, f. único; 91/2025, ff. 1, 3; 92/2025, ff. 1, 3; 93/2025, f. 3; 94/2025, ff. 1, 3; 97/2025, f. 1; 98/2025, f. 1.
Artículo 219.13 y 16.- Auto 94/2025, ff. 1, 3.
Artículo 219.14.- Auto 87/2025, f. único.
Artículo 219.15.- Autos 78/2025, VP I, VP II; 87/2025, f. único.
Artículo 219.16.- Autos 78/2025, f. 4, VP I; 91/2025, ff. 1, 3; 92/2025, ff. 1, 3; 94/2025, ff. 1, 3; 97/2025, f. 1; 98/2025, f. 1.
Artículo 221.1.- Auto 78/2025, f. 3.
Artículo 221.3.- Auto 78/2025, f. 3.
Artículo 221.4.- Autos 78/2025, f. 3; 82/2025, f. único; 85/2025, f. único; 87/2025, f. único; 90/2025, f. único.
Artículo 223.- Sentencia 149/2025, f. 2.
Artículo 223.1.- Autos 97/2025, f. 2; 98/2025.
Artículo 241.- Sentencia 144/2025, ff. 1, 2, 5.
Artículo 241.1.- Sentencias 144/2025, f. 3; 149/2025, f. 2.
Artículo 242.2.- Sentencia 144/2025, f. 3.
Artículo 267.3.- Auto 68/2025, f. único.
Artículo 561.1.9.- Autos 91/2025, f. 3; 92/2025, f. 3; 94/2025, f. 3.

Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del Código civil y de la Ley de enjuiciamiento civil
En general.- Sentencia 151/2025, f. 4.
Articulo 20 (redactado por la Ley 26/2015, de 22 de julio).- Sentencia 151/2025, f. 4.
Artículo 21 (redactado por la Ley 26/2015, de 22 de julio).- Sentencia 151/2025, f. 4.

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres
Artículo 9.- Sentencia 148/2025, f. 2.

Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo
En general.- Auto 78/2025, VP I.

Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
En general.- Sentencia 149/2025, f. 4.
Disposición final tercera.- Sentencia 144/2025, f. 3.

Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia
En general.- Sentencia 151/2025, f. 4.

Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia
En general.- Sentencia 151/2025, f. 4.

Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña
En general.- Autos 78/2025, VP I, VP II; 79/2025, f. único; 80/2025, VP; 91/2025, ff. 1, 3; 92/2025, f. 3; 94/2025, ff. 1, 3.

Ley Orgánica 5/2024, de 11 de noviembre, del derecho de defensa
Artículo 12.3.- Sentencia 148/2025, f. 2.
Disposición adicional tercera.- Sentencia 148/2025, f. 2.
Disposición adicional tercera.1.- Sentencia 148/2025, f. 2.
Disposición adicional tercera.2.- Sentencia 148/2025, f. 2.

Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del servicio público de justicia
En general.- Sentencia 144/2025, f. 3.
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E) Leyes de las Cortes Generales

Ley 42/1997, de 14 de noviembre. Ordenadora de la Inspección de trabajo y seguridad social
Artículo 1.2.- Sentencia 148/2025, f. 2.

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa
En general (redactado por la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio).- Sentencia 144/2025, f. 3.
Artículo 86.1.- Sentencia 149/2025, f. 4.
Artículo 87.1.- Sentencia 149/2025, f. 4.
Artículo 88.- Sentencia 149/2025, ff. 3, 4.
Artículo 88  (redactado por la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio).- Sentencia 144/2025, f. 3.
Artículo 88.1 (redactado por la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio).- Sentencia 144/2025, f. 3.
Artículo 88.2 (redactado por la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio).- Sentencia 144/2025, f. 3.
Artículo 88.3 (redactado por la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio).- Sentencia 144/2025, f. 3.
Artículo 89.2.- Sentencia 149/2025, f. 3.
Artículo 89.2 f).- Sentencia 149/2025, f. 4.
Artículo 90.4.- Sentencia 149/2025, f. 3.
Artículo 93.1.- Sentencia 149/2025, f. 3.
Artículo 105.2.- Sentencia 149/2025, f. 4.
Artículo 106.- Sentencia 149/2025, f. 6.

Ley 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento civil
En general.- Sentencia 144/2025, f. 3.
Artículo 19.1.- Auto 96/2025, f. único.
Artículo 19.3.- Auto 96/2025, f. único.
Artículo 20.2.- Auto 96/2025, f. único.
Artículo 20.3.- Auto 96/2025, f. único.
Artículo 228.- Sentencia 144/2025, ff. 1, 5.
Artículo 468.- Sentencia 144/2025, f. 3.
Artículo 469.1.- Sentencia 144/2025, f. 3.
Artículo 469.1.3.- Sentencia 144/2025, f. 3.
Artículo 469.1.4.- Sentencia 144/2025, f. 3.
Artículo 477.- Sentencia 144/2025, f. 3.
Artículo 477.1.- Sentencia 144/2025, f. 3.
Artículo 477.2.- Sentencia 144/2025, f. 3.
Artículo 477.2.1.- Sentencia 144/2025, f. 3.
Artículo 477.2.2.- Sentencia 144/2025, f. 3.
Artículo 477.2.3.- Sentencia 144/2025, ff. 3, 5.
Artículo 479.1.- Sentencia 144/2025, f. 3.
Artículo 481.- Sentencia 144/2025, f. 3.
Artículo 483.3.- Sentencia 144/2025, f. 3.
Disposición final decimosexta.- Sentencia 144/2025, ff. 1, 3, 5.
Disposición final decimosexta, apartado 1, párrafo 2, regla 5.- Sentencia 144/2025, f. 3.

Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica
Artículo 8.- Sentencia 142/2025, f. 1.
Artículo 9.2 a).- Sentencia 142/2025, f. 1.

Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social
Artículo 219.1.- Sentencia 144/2025, f. 3.
Artículo 219.1 (redactado por la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero).- Sentencia 144/2025, f. 3.
Artículo 219.2.- Sentencia 144/2025, f. 3.

Ley 23/2015, de 21 de julio. Ordenadora del sistema de inspección de trabajo y seguridad social
Artículo 1.2.- Sentencia 148/2025, f. 2.

Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia
En general.- Sentencia 151/2025, f. 3.
Disposición final decimoquinta.- Sentencia 151/2025, f. 4.

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público
En general.- Sentencia 151/2025, f. 4.
Artículo 32.8.- Auto 86/2025, f. único.
Artículo 141.- Sentencia 151/2025, f. 4.
Artículos 143 y ss..- Sentencia 151/2025, f. 4.
Artículo 144.- Sentencia 151/2025, f. 4.
Artículo 144.1.- Sentencia 151/2025, f. 4.
Artículo 144.2.- Sentencia 151/2025, f. 4.
Artículo 145.1.- Sentencia 151/2025, f. 4.
Artículo 147.1.- Sentencia 151/2025, f. 4.
Artículos 147 a 151.- Sentencia 151/2025, f. 4.
Artículo 148.1.- Sentencia 151/2025, f. 4.
Artículo 151.2 a).- Sentencia 151/2025, f. 4.

Ley 3/2017, de 27 de junio. Presupuestos Generales del Estado para el año 2017
En general.- Auto 95/2025, f. 3.

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
En general.- Sentencias 150/2025, ff. 1, 2, 4 a 6; 151/2025, f. 2.
Artículo 1.1.- Sentencia 150/2025, f. 4.
Artículo 28.1.- Sentencia 151/2025, f. 2.
Artículo 62.1.- Sentencia 151/2025, f. 4.
Artículo 103.- Sentencia 150/2025, ff. 2, 3, 5.
Artículo 103.2.- Sentencia 150/2025, f. 2.
Artículo 103.5.- Sentencia 150/2025, f. 2.
Artículo 103.6.- Sentencia 150/2025, f. 4.
Artículo 104.- Sentencia 150/2025, f. 5.
Artículo 105.- Sentencia 150/2025, f. 5.
Artículo 189.- Sentencia 150/2025, f. 2.
Artículo 190 a 203.- Sentencia 150/2025, f. 2.
Artículo 197.- Sentencia 150/2025, f. 2.
Artículo 203 a 207.- Sentencia 150/2025, f. 6.
Artículo 203 y ss..- Sentencia 150/2025, f. 6.
Artículo 205 b).- Sentencia 150/2025, f. 6.
Artículo 205.2 c).- Sentencia 150/2025, f. 6.
Artículo 205.2 c) 2.- Sentencia 150/2025, f. 6.
Artículo 239.- Sentencia 150/2025, ff. 2, 6.
Artículo 239.2.- Sentencia 150/2025, f. 6.
Artículo 270.- Sentencia 150/2025, f. 6.
Artículo 290.- Sentencia 150/2025, f. 6.
Artículo 311.1.- Sentencia 151/2025, f. 4.
Disposición final primera.- Sentencia 150/2025, f. 5.

Ley 6/2018, de 3 de julio, de presupuestos generales del Estado para el año 2018
En general.- Auto 95/2025, f. 3.

Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de presupuestos generales del Estado para el año 2021
En general.- Auto 95/2025, f. 3.

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público
Disposción adicional octava.- Auto 95/2025, f. 3.
Artículo 2.- Auto 95/2025, f. 3.

Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación
Artículo 4.1 párrafo segundo.- Sentencia 148/2025, f. 2.
Artículo 6.6.- Sentencia 148/2025, f. 2.

Ley 20/2022, de 19 de octubre, de memoria democrática
En general.- Autos 84/2025, f. 1; 88/2025, f. 3, VP III.
Artículo 53.- Auto 84/2025, f. 3.

Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción
Artículo 36.- Sentencia 148/2025, f. 2.

Ley 11/2023, de 8 de mayo, de trasposición de Directivas de la Unión Europea en materia de accesibilidad de determinados productos y servicios, migración de personas altamente cualificadas, tributaria y digitalización de actuaciones notariales y registrales; y por la que se modifica la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por materiales radiactivo
En general.- Sentencia 150/2025, f. 3.
Disposición final séptima.- Sentencia 150/2025, f. 2.
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F) Reales Decretos Legislativos

Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del estatuto de los trabajadores
Artículo 4.2 g).- Sentencia 148/2025, f. 2.
Artículo 62.2.- Sentencia 148/2025, f. 3.
Artículo 64.7 a) 1.- Sentencia 148/2025, ff. 1 a 4.

Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de procedimiento laboral
Artículo 217.- Sentencia 144/2025, f. 3.

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del estatuto de los trabajadores
Artículo 48 (redactado por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo).- Sentencia 147/2025, ff. 1, 2.
Artículo 48.4.- Autos 70/2025, f. único; 72/2025, f. único.
Artículo 48.4 (redactado por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo).- Sentencias 138/2025, f. único; 139/2025, ff. 1, 2; 140/2025, ff. 1, 2; 141/2025, ff. 1, 2; 145/2025, f. único; 146/2025, ff. 1, 2; 147/2025, f. 2.

Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley general de la Seguridad Social
Artículo 177.- Autos 70/2025, f. único; 72/2025, f. único.
Artículo 177 (redactado por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo).- Sentencias 138/2025, f. único; 139/2025, ff. 1, 2; 140/2025, ff. 1, 2; 141/2025, ff. 1, 2; 145/2025, f. único; 146/2025, ff. 1, 2; 147/2025, ff. 1, 2.
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G) Reales Decretos-leyes

Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación
En general.- Sentencias 138/2025, f. único; 139/2025, ff. 1, 2; 140/2025, f. 1; 141/2025, ff. 1, 2; 145/2025, f. único; 146/2025, ff. 1, 2; 147/2025, ff. 1, 2.

Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio. Aprueba medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica
En general.- Auto 95/2025, f. 3.

Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas para la mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento de la cadena logística, y por el que se transpone la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la que se fijan normas específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE para el desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por carretera, y de medidas excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de obras
En general.- Sentencia 150/2025, ff. 1, 2, 5.
Título II.- Sentencia 150/2025, ff. 2, 3, 5.
Artículo 3.- Sentencia 150/2025, f. 5.
Artículo 6.- Sentencia 150/2025, ff. 1 a 3, 5.
Artículo 6.1.- Sentencia 150/2025, ff. 2, 5.
Artículo 6.3.- Sentencia 150/2025, ff. 2, 5.
Artículo 7.- Sentencia 150/2025, ff. 1 a 3, 5.
Artículo 7.1.- Sentencia 150/2025, ff. 2, 5.
Artículo 8.- Sentencia 150/2025, ff. 1, 2, 5.
Artículo 9.- Sentencia 150/2025, ff. 1, 2, 5.
Artículo 9.1.- Sentencia 150/2025, f. 3.
Artículo 10.- Sentencia 150/2025, ff. 1, 2, 5.
Disposición final primera.3.- Sentencia 150/2025, f. 5.

Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del plan nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania
En general.- Sentencia 150/2025, f. 3.
Disposición final trigésima séptima.- Sentencia 150/2025, ff. 2, 5.

Real Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto, de medidas de sostenibilidad económica en el ámbito del transporte, en materia de becas y ayudas al estudio, así como de medidas de ahorro, eficiencia energética y de reducción de la dependencia energética del gas natural
En general.- Sentencia 150/2025, f. 3.
Artículo 15.- Sentencia 150/2025, f. 2.

Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea
En general.- Sentencia 144/2025, ff. 3, 5.
Artículo 217.- Auto 95/2025, f. 3.

Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del plan de recuperación, transformación y resiliencia en materia de servicio público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo
En general.- Sentencia 144/2025, ff. 3, 5.
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H) Reales Decretos y otras disposiciones generales del Estado

Real Decreto 452/2020, de 10 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales
Artículo 3.1 a).- Sentencia 151/2025, f. 4.

Ministerio de Hacienda y Función Pública. Orden HFP/1070/2022, de 8 de noviembre, por la que se establece la relación de otros materiales cuyo incremento de coste deberá tenerse en cuenta a efectos de la revisión excepcional de precios de los contratos de obras prevista en el Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo
En general.- Sentencia 150/2025, ff. 2, 3, 5.
Artículo único.- Sentencia 150/2025, f. 5.

Real Decreto 211/2024, de 27 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Juventud e Infancia
En general.- Sentencia 151/2025, f. 4.
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I) Legislación preconstitucional

Real Decreto de 14 de septiembre de 1882. Ley de enjuiciamiento criminal
Artículo 324.- Auto 68/2025, f. único.

Real Decreto de 24 de julio de 1889. Código civil
Artículo 172 y ss..- Sentencia 151/2025, f. 4.
Artículo 1089.- Sentencia 150/2025, f. 2.
Artículo 1091.- Sentencia 150/2025, f. 2.
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J) Comunidades y Ciudades Autónomas


J.1) Andalucía

J.1.a) Estatuto de Autonomía

Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre.  Estatuto de Autonomía para Andalucía
Artículo 13.23.- Sentencia 151/2025, f. 3.


J.2) Aragón

J.2.a) Estatuto de Autonomía

Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto. Estatuto de Autonomía de Aragón
Artículo 75.- Sentencia 150/2025, f. 4.
Artículo 75.11.- Sentencia 150/2025, ff. 1, 5.
Artículo 75.12.- Sentencia 150/2025, ff. 1, 5.

Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón
En general.- Sentencia 150/2025, f. 4.

J.2.b) Leyes y disposiciones con fuerza de Ley

Comunidad Autónoma de Aragón. Decreto-ley 3/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan medidas excepcionales y urgentes en la contratación pública
En general.- Sentencia 150/2025, ff. 1 a 3, 5, 6.
Preámbulo.- Sentencia 150/2025, f. 2.
Artículo 2.- Sentencia 150/2025, ff. 3, 5, 7.
Artículo 2 inciso “en los contratos mixtos, en la parte relativa a la obra, y en los contratos de servicios y suministros necesarios para la ejecución de la obra pública”.- Sentencia 150/2025, ff. 1, 5.
Artículo 3.- Sentencia 150/2025, f. 3.
Artículo 3.1.- Sentencia 150/2025, ff. 3, 5, 7.
Artículo 3.1 inciso “de este decreto-ley”.- Sentencia 150/2025, f. 1.
Artículo 3.1 inciso “o los contratos mixtos respecto a la prestación de las obras”.- Sentencia 150/2025, ff. 1, 5.
Artículo 3.2.- Sentencia 150/2025, ff. 3, 5, 7.
Artículo 3.2 inciso “áridos y rocas”.- Sentencia 150/2025, ff. 1, 5.
Artículo 4.- Sentencia 150/2025, ff. 1, 3, 5, 7.
Artículo 5.- Sentencia 150/2025, ff. 1, 3, 6.


J.3) Canarias

J.3.a) Estatuto de Autonomía

Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias
Artículo 147.2.- Sentencia 151/2025, f. 4.


J.4) Cantabria

J.4.b) Leyes y disposiciones con fuerza de Ley

Comunidad Autónoma de Cantabria. Ley 8/2021, de 17 de noviembre, de memoria histórica y democrática de Cantabria
En general.- Auto 88/2025, f. 3.

Comunidad Autónoma de Cantabria. Ley 1/2024, de 8 de noviembre, de derogación de la Ley 8/2021, de 17 de noviembre, de memoria histórica y democrática de Cantabria
En general.- Auto 88/2025, VP I, VP II.


J.5) Cataluña

J.5.a) Estatuto de Autonomía

Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña
Artículo 9.28.- Sentencia 151/2025, f. 3.
Artículo 166.3.- Sentencia 151/2025, f. 3.

J.5.b) Leyes y disposiciones con fuerza de Ley

Comunidad Autónoma de Cataluña. Ley 24/2015, de 29 de julio, de medidas urgentes para afrontar la emergencia en el ámbito de la vivienda y la pobreza energética
En general.- Auto 89/2025, f. 4.
Artículo 5.- Auto 89/2025, f. 4.
Artículo 5.2.- Auto 89/2025, ff. 1, 4.


J.6) Madrid

J.6.a) Estatuto de Autonomía

Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid
Artículo 26.1.- Sentencia 151/2025, f. 4.
Artículo 26.1.24.- Sentencia 151/2025, ff. 1, 3, 4, VP.
Artículo 26.2.- Sentencia 151/2025, f. 4.

J.6.b) Leyes y disposiciones con fuerza de Ley

Comunidad de Madrid. Ley 1/1983, de 13 de diciembre, del Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid
En general.- Auto 84/2025, ff. 1, 3.
Título IV, capítulo VIII.- Auto 84/2025, f. 1.
Capítulo VIII.- Auto 84/2025, f. 1.
Artículo 86 (redactado por la Ley de la Asamblea de Madrid 8/2024, de 26 de diciembre).- Auto 84/2025, f. 1.
Artículo 87 (redactado por la Ley de la Asamblea de Madrid 8/2024, de 26 de diciembre).- Auto 84/2025, f. 1.
Artículo 87.1 (redactado por la Ley de la Asamblea de Madrid 8/2024, de 26 de diciembre).- Auto 84/2025, f. 1.
Artículo 87.2  (redactado por la Ley de la Asamblea de Madrid 8/2024, de 26 de diciembre).- Auto 84/2025, f. 1.
Artículo 88 (redactado por la Ley de la Asamblea de Madrid 8/2024, de 26 de diciembre).- Auto 84/2025, f. 1.
Artículo 88.1 (redactado por la Ley de la Asamblea de Madrid 8/2024, de 26 de diciembre).- Auto 84/2025, f. 1.
Artículo 88.2 (redactado por la Ley de la Asamblea de Madrid 8/2024, de 26 de diciembre).- Auto 84/2025, f. 1.
Artículo 89 apartados 2 y 3 (redactado por la Ley de la Asamblea de Madrid 8/2024, de 26 de diciembre).- Auto 84/2025, f. 1.
Artículo 89.1 (redactado por la Ley de la Asamblea de Madrid 8/2024, de 26 de diciembre).- Auto 84/2025, f. 1.
Artículo 89.2 (redactado por la Ley de la Asamblea de Madrid 8/2024, de 26 de diciembre).- Auto 84/2025, f. 1.
Artículo 89.3 (redactado por la Ley de la Asamblea de Madrid 8/2024, de 26 de diciembre).- Auto 84/2025, f. 1.

Comunidad de Madrid. Ley 4/2023, de 22 de marzo, de derechos, garantías y protección integral de la infancia y la adolescencia de la Comunidad de Madrid
Artículos 91 y ss..- Sentencia 151/2025, f. 4.
Artículo 93.- Sentencia 151/2025, f. 4.
Artículo 95.- Sentencia 151/2025, f. 4.
Artículo 96.- Sentencia 151/2025, f. 4.

Comunidad de Madrid. Ley 8/2024, de 26 de diciembre, de medidas urgentes para la mejora de la gestión pública en el ámbito local y autonómico de la Comunidad de Madrid
Preámbulo.- Auto 84/2025, f. 3.
Artículo 4.- Auto 84/2025, ff. 1, 3.
Artículo 86.- Auto 84/2025, f. 1.


J.7) Navarra

J.7.a) Estatuto de Autonomía

Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y amejoramiento del régimen foral de Navarra
Artículo 44.23.- Sentencia 151/2025, f. 3.


J.8) País Vasco

J.8.a) Estatuto de Autonomía

Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para el País Vasco
Artículo 10.14.- Sentencia 151/2025, f. 3.

J.8.b) Leyes y disposiciones con fuerza de Ley

Comunidad Autónoma del País Vasco. Ley 2/2021, de 24 de junio, de medidas para la gestión de la pandemia de covid-19
Artículo 14.3 inciso "este mismo precepto se aplicará a los efectos de la exigencia de vacunación".- Sentencia 142/2025, ff. 1, 2.


J.9) Valencia

J.9.b) Leyes y disposiciones con fuerza de Ley

Comunitat Valenciana. Ley 14/2017, de 10 de noviembre, de memoria democrática y para la convivencia de la Comunitat Valenciana
En general.- Auto 88/2025, f. 3.

Comunitat Valenciana. Ley 5/2024, de 26 de julio, de concordia de la Comunitat Valenciana
En general.- Auto 88/2025, VP II.
Artículo 1.3.- Auto 88/2025, ff. 1, 3, VP I.
Artículo 2.- Auto 88/2025, f. 1, VP I, VP II, VP III.
Artículo 3.1 inciso "las obligaciones establecidas en el artículo segundo y en".- Auto 88/2025, f. 1, VP I, VP II, VP III.
Artículo 3.5.- Auto 88/2025, f. 1, VP I, VP II, VP III.
Disposición transitoria segunda.- Auto 88/2025, f. 1, VP I, VP III.
Disposición derogatoria única.- Auto 88/2025, f. 1, V P I, VP III.
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L) Tratados y acuerdos internacionales

Convenio de la Organización Internacional del Trabajo (núm. 158), de 22 de junio de 1982. Terminación de la relación de trabajo por iniciativa del empleador. Ratificado por instrumento de 19 de junio de 1985
Artículo 5 c).- Sentencia 148/2025, f. 2.

[bookmark: INDICE22871]
M) Unión Europea

Tratado de la Unión Europea —TUE—, hecho en Maastricht el 7 de febrero de 1992
Artículo 249.- Auto 95/2025, f. 1.

Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999. Acuerdo marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración determinada
Cláusula 5.- Auto 95/2025, ff. 1 a 3.

Carta de los derechos fundamentales de la Unión Europea, firmada en Niza el 7 de diciembre de 2000
Artículo 47.- Autos 79/2025, VP; 80/2025, VP.

Tratado de funcionamiento de la Unión Europea —TFUE— hecho en Lisboa, de 13 de diciembre de 2007
Artículo 267, párrafo tercero.- Autos 79/2025, VP; 80/2025, VP.

Directiva 2014/23/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014. Adjudicación de contratos de concesión
En general.- Sentencia 150/2025, f. 5.

Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE
En general.- Sentencia 150/2025, f. 5.

Directiva (UE) 2019/1152 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de junio de 2019 relativa a unas condiciones laborales transparentes y previsibles en la Unión Europea2010/18/UE del Consejo
Artículo 17.- Sentencia 148/2025, f. 2.
Artículo 18.1.- Sentencia 148/2025, f. 2.

Reglamento (UE) 2021/1057, del Parlamento Europeo y del Consejo,de 24 de junio de 2021, por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se deroga el Reglamento (UE) 1296/2013
En general.- Sentencia 151/2025, f. 4.
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N) Consejo de Europa

Convenio europeo para la protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, hecho en Roma el 4 de noviembre de 1950. Ratificado por Instrumento de 26 de septiembre de 1979
Artículo 6.- Autos 78/2025, VP II; 79/2025, VP; 80/2025, VP; 93/2025, f. 2.
Artículo 6.1.- Sentencia 149/2025, f. 3.
Artículo 35.1.- Sentencia 149/2025, f. 2.
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Auto de 8 de abril de 2022 dictado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en incidente de nulidad de actuaciones. Sentencia de 9 de febrero de 2022, dictada por el mismo órgano judicial en recurso de casación núm. 7128-2020. En materia de construcción de complejo turístico en entorno natural protegido
Sentencia 149/2025.

Auto de 20 de diciembre de 2023, dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, en recurso de casación para unificación de doctrina 2024-2023. Sentencia de 23 de noviembre de 2022, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en recurso de suplicación núm. 1234-2022. En materia de despido
Sentencia 148/2025 (anula).

Providencia de 12 de abril de 2024, dictada por la Audiencia Provincial de Zaragoza en incidente de nulidad de actuaciones. Providencia de 6 de marzo de 2024 dictada por el mismo órgano judicial en incidente de nulidad de actuaciones. En materia de reclamación de cantidad
Sentencia 144/2025 (anula).

Auto de 3 de julio de 2024, dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en recurso de casación para unificación de doctrina 3285-2023. Sentencia de 3 de mayo de 2023, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en recurso de suplicación 446-2022. Sentencia de 3 de febrero de 2022, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 3 de Madrid en autos 1203-2021. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 138/2025 (anula).

Auto de 16 de julio de 2024, dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en recurso de casación para unificación de doctrina 5203-2023. Sentencia de 15 de junio de 2023, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en recurso de suplicación 191-2023. Sentencia de 28 de noviembre de 2022, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 10 de Bilbao en autos 245-2022. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 140/2025 (anula).

Auto de 17 de julio de 2024, dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el recurso de casación para la unificación de doctrina 65-2024. Sentencia de 23 de noviembre de 2023, dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el recurso de suplicación 62-2023. Sentencia de 13 de diciembre de 2022, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 23 de Madrid en los autos 841-2022. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 145/2025 (anula).

Auto de 18 de septiembre de 2024, dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el recurso de casación para la unificación de doctrina 4879-2023. Sentencia de 22 de junio de 2023, dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Canarias con sede en Las Palmas de Canaria en el recurso de suplicación 2273-2022. Sentencia de 29 de julio de 2022, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 1 de Las Palmas de Gran Canaria en los autos 594-2022. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 139/2025 (anula).

Auto de 8 de octubre de 2024, dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el recurso de casación para la unificación de doctrina 693-2024. Sentencia de 30 de noviembre de 2023, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el recurso de suplicación 489-2023. Sentencia de 28 de marzo de 2023, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 12 de Madrid en los autos 53-2022. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 141/2025 (anula).

Auto de 16 de octubre de 2024, dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el recurso de casación para la unificación de doctrina 145-2024. Sentencia de 13 de noviembre de 2023, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears en el recurso de suplicación 310-2023. Sentencia de 10 de marzo de 2023, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 1 de Ciutadella de Menorca en los autos 261-2022. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 146/2025 (anula).

Auto de 29 de octubre de 2024, dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el recurso de casación para la unificación de doctrina 5152-2023. Sentencia de 11 de julio de 2023, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el recurso de suplicación 280-2023. Sentencia de 28 de diciembre de 2022, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 3 de Vitoria-Gasteiz en el procedimiento 616-2022. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 147/2025 (anula).
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A) Tribunal Europeo de Derechos Humanos

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 26 de octubre de 1984 (De Cubber c. Bélgica)
En general.- Sentencia 149/2025, f. 3.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 23 de mayo de 1991 (Oberschlick c. Austria)
§ 48 a 52.- Sentencia 149/2025, f. 3.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 10 de junio de 1996 (Pullar c. Reino Unido)
En general.- Sentencia 149/2025, f. 3.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 7 de agosto de 1996 (Ferrantelli y Santangelo c. Italia)
En general.- Sentencia 149/2025, f. 3.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 26 de agosto de 1997 (De Haan c. Holanda)
En general.- Sentencia 149/2025, f. 3.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 28 de octubre de 1998 (Castillo Algar c. España)
En general.- Sentencia 149/2025, f. 3.
§ 34 y 35.- Sentencia 149/2025, f. 2.

Decisión del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 12 de junio de 2006 (Romero Martín c. España)
§ 1.- Sentencia 149/2025, f. 2.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 24 de julio de 2008 (Vladimir Romanov c. Rusia)
§ 52.- Sentencia 149/2025, f. 2.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 30 de junio de 2009 (Verein Gegen Tierfabriken Schweiz c. Suiza, núm. 2)
§ 34.- Sentencia 149/2025, f. 2.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 15 de octubre de 2009 (Micallef c. Malta)
En general.- Sentencia 149/2025, f. 3.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 9 de julio de 2015 (A.K. c. Liechtenstein)
§ 82.- Auto 93/2025, f. 2.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 6 de noviembre de 2018 (Otegi Mondragón y otros c. España)
En general.- Sentencia 149/2025, f. 3.
§ 57.- Sentencia 149/2025, f. 3.

[bookmark: INDICE22924]
B) Tribunales de Justicia de las Comunidades Europeas y de la Unión Europea

Sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de 15 de abril de 2008 (Impact c. Minister for Agriculture and Food y otros, asunto C-268/06)
§ 79.- Auto 95/2025, f. 3.

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 19 de marzo de 2020 [Sánchez Ruiz y Fernández Álvarez y otras c. la Comunidad de Madrid (Servicio Madrileño de Salud), asuntos acumulados C-103/18 y C-429/18]
§ 120.- Auto 95/2025, f. 3.

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 22 de febrero de 2024 (Consejería de Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, asuntos acumulados C-59/22, C-110/22, C-159/22
En general.- Auto 95/2025, f. 2.
Declaración 7.- Auto 95/2025, f. 1.
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C) Tribunal Supremo

Acuerdo de 17 de enero de 2017, del Pleno no jurisdiccional de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo (sobre criterios de admisión de los recursos de casación y extraordinario por infracción procesal)
Sentencia 144/2025, f. 3.

Auto de 11 de diciembre de 2017 de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo (ECLI:ES:TS:2017:11433A)
Sentencia 144/2025, f. 3.

Auto de 20 de diciembre de 2023 de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo (ECLI:ES:TS:2023:17434A)
En general.- Sentencia 148/2025, f. 4.

Sentencia de 7 de enero de 2025 de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo (ECLI:ES:TS:2025:9)
Sentencia 144/2025, f. 3.
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